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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE EMPLEO

DELEGACION PROVINCIAL DE GRANADA

 

Convenio: Industrias de Construcción y O.P.

Expediente: 18/01/0001/2011

Asunto: resolución de inscripción y publicación

Destinatario: Francisco José Ruiz-Ruano Ruiz

Código de convenio número 18000115011982

 

Visto el texto del acuerdo de la Comisión Negociadora, de fecha 25 de octubre de
2010, sobre tablas salariales para los años 2009 y 2010, del convenio colectivo de
trabajo para el sector de Construcción y Obras Públicas de Granada y provincia,
acordado de una parte por Asopymec y Asociación Provincial de Constructores y
Promotores de Granada, y de otra por UGT y CC.OO., presentado el día 10 de
enero de 2010, ante esta delegación provincial, y de conformidad con el artículo
90 y concordantes del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, Real Decreto
713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos
Colectivos de Trabajo, y demás disposiciones legales pertinentes, esta delegación
provincial de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, acuerda:

Primero. Ordenar la inscripción del citado acuerdo en el correspondiente
Registro de esta delegación provincial.

Segundo. Remitir el texto original acordado, una vez registrado, al Centro de
Mediación, Arbitraje y Conciliación, para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación del indicado texto en el Boletín Oficial de la
Provincia.

 

Asistentes.

Asociación provincial de constructores y promotores de granada
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Francisco Martínez Cañavate

Azucena Rivero Rodríguez

ASOPYMEC

Juan Carlos Sáez Lechuga

Juan M. Soriano Garrido

UNION GENERAL DE TRABAJADORES (UGT)

Francisco José Ruiz-Ruano Ruiz

Juan Torcuato Morales Dueñas

Rafael Culebras Rabadán

Juan Jorge Márquez Pérez

Francisco Pérez Ladrón de Guevara

Manuel Garzón Uceda

Nicolás Bravo Ruedas

Elías Fernández Utrera

José Girela Zapata

José Pérez Gómez

COMISIONES OBRERAS (CC.OO.)

Francisco Quirós Ramos

José Carlos López Pérez

Juan José Vargas de la Cruz

Carlos Fernández Molina

Francisco Javier Fernández Torres

Miguel Muñoz Léon

Sakho Diop
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Bartolomé Ruiz Granados

Maxoro Día

Manuel Cabezas Cabello

Acta

En la ciudad de Granada, siendo las 11:00 horas del día 25 de octubre de 2010,
en los locales de UGT, con domicilio en c/ Periodista Francisco Javier Cobos nº 2,
18014 Granada, se reúnen las personas al margen relacionadas, miembros de la
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector de la
Construcción y Obra Pública para Granada y su provincia, al objeto de tratar los
siguientes puntos del orden del día:

- Tablas salariales año 2009

- Tablas salariales año 2010

Reunidos los arriba relacionados se procede a la aprobación de los siguientes
puntos:

1º) Tablas salariales, tablas de horas extraordinarias de Construcción de Obra
Pública, así como las tablas del sector del Yeso y la Escayola, para el año 2009,
con una subida salarial del 3,5%. Estas tablas tendrán carácter retroactivo desde
el 1 de enero de 2009.

2º) Tablas salariales, tablas de horas extraordinarias de Construcción de Obra
Pública, así como las tablas del sector del Yeso y la Escayola, para el año 2010,
con una subida salarial del 1,5%. Estas tablas tendrán carácter retroactivo desde
el 1 de enero de 2010.

El abono de los atrasos correspondientes a las tablas salariales del año 2009, se
pagará por parte de las empresas antes del día 30 de diciembre del 2010. En
relación a las tablas salariales del año 2010, el abono de dichos atrasos se pagará
antes del 31 de marzo de 2011.

La Comisión Negociadora delega en el miembro de la misma, D. Francisco José
Ruiz-Ruano Ruiz para la presentación y registro ante la autoridad laboral
competente, al objeto de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

En prueba de conformidad con lo anteriormente expuesto, firmamos la presente
acta en el lugar y fecha arriba indicados.
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